
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 

 
Página 1 de 16 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

 
  
 
EXPEDIENTE  : 10933-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : VICKY NORA CAMPANA MOREANO 
ENTIDAD : RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 
  DESPLAZAMIENTO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Publicación 
de Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, emitido por la Comisión de 
Personal Desplazado a sus establecimientos de salud bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios de Salud CAS de la RED DE 
SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE; al haber sido emitido por un órgano que carecía 
de competencia. 
 
Asimismo, declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en el Memorándum 
Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 2022, emitido por la Dirección 
Ejecutiva de la RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE; por vulneración al deber 
de motivación de los actos administrativos. 
 
Lima, 13 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 

20221, la Dirección Ejecutiva de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, en adelante 

la Entidad, comunicó a la señora VICKY NORA CAMPANA MOREANO, en adelante la 
impugnante, lo siguiente: 
 
“Mediante el presente me dirijo, a usted con la finalidad de comunicarle que, la 
Dirección ejecutiva a mi cargo DISPONE que: a partir de la fecha, retornara por 
necesidad de servicio a su establecimiento de origen el Centro de Salud Ancahuasi, 
Microred Anta, de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, en concordancia a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N°065-2011-PCM y el punto 4 del COMUNICADO 
emitido el 01 de Agosto por la GERESA CUSCO y con la aprobación del Comité de Gestión 
de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, debiendo ponerse a disposición del Jefe 
Inmediato y asumir las funciones inherentes a su cargo con todas las responsabilidades 
inherentes al cargo. (…)” 

                                                 
1 Notificado a la impugnante el 8 de agosto de 2022.  

RESOLUCIÓN Nº 007635-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

564050570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. La impugnante interpuso recurso de reconsideración contra el acto administrativo 
contenido en el Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D. 
 

3. Mediante la Publicación de Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, 
emitido por la Comisión de Personal Desplazado a sus establecimientos de salud 
bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
de Salud CAS de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, se declaró improcedente 
el recurso de reconsideración presentado por la impugnante, debido a que la ley no 
prevé la modalidad de desplazamiento del personal CAS por salud de hijo (a). 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. Al no estar de acuerdo con la decisión adoptada por la Entidad, el 31 de agosto de 
2022, la impugnante interpuso de apelación contra el acto administrativo contenido 
en la Publicación de Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, bajo los 
siguientes argumentos: 

(i) Se ha declarado improcedente su recurso de reconsideración sin 
emitir pronunciamiento ni fundamento alguno, vulnerándose con 
ello su derecho de defensa.  

(ii) No se ha tenido en cuenta el estado de salud de su menor hija. 
(iii) No se ha valorado los documentos que se ha presentado con el fin de 

acreditar el estado de salud de su menor hija, la cual requiere de un 
cuidado permanente. 

 
5. Con Oficio Nº 1713-2022-GRC/GERESA CUSCO/RSSCN/D.E, la Dirección Ejecutiva de 

la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 
apelación presentado por la impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

6. Mediante Oficios Nos 029250 y 029251-2024-SERVIR/TSC, se comunicó a la 
impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso de apelación 
sometido a conocimiento de este Tribunal. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 

                                                 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”5, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 
de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación.  

 
 
 

                                                 
5 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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De la validez de la publicación de Recurso de reconsideración del personal CAS RSSCN 
 
13. De acuerdo con el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 274446, la validez de un acto 
administrativo se encuentra sujeta a que éste haya sido emitido conforme al 
ordenamiento jurídico, es decir, cumpliendo con los requisitos de validez: 
competencia; objeto o contenido lícito, preciso, posibilidad física y jurídica (para 
determinar inequívocamente sus efectos) y comprender las cuestiones surgidas de 
la motivación; finalidad pública; debida motivación y procedimiento regular 
(cumplimiento del procedimiento previsto para su generación); habiéndose 
establecido en nuestro ordenamiento que todo acto administrativo es 
presuntamente válido (presunción iuris tantum), en tanto no sea declarada su 
nulidad por autoridad administrativa competente, conforme lo dispone el artículo 
9º de la misma ley7. 
 
Con relación a la competencia, ésta se entiende por el conjunto de atribuciones de 
los órganos y entes que componen el Estado, las mismas que son precisadas por el 
ordenamiento jurídico. En ese sentido, para que el acto administrativo sea válido 

                                                 
6 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos  
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o 
cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión.  
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que 
pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 
cuestiones surgidas de la motivación.  
3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan 
las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una 
facultad no genera discrecionalidad.  
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.  
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”.   

7 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 9º.- Presunción de validez  
Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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tiene que ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, 
grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al 
momento del dictado. 

14. Conforme a las disposiciones de los artículos 11º, 213º y 218º del TUO de la Ley Nº 
274448, la nulidad de un acto administrativo puede ser declarada a pedido de parte 
a través de la interposición de los correspondientes recursos administrativos que 
correspondan (recurso de reconsideración o apelación) o de oficio por la propia 
entidad que emitió el acto, cuando adolezca de alguno de los requisitos de validez. 

 
15. De acuerdo a lo referido en los antecedentes de la presente resolución, mediante 

Publicación de Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, la la Comisión 
de Reconsideración del Desplazamiento del Personal Contratado bajo la Modalidad 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 de la Entidad, emitió un 
pronunciamiento sobre el recurso de reconsideración interpuesto por la 
impugnante contra el Memorándum Nº 1610-2922-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de 
agosto de 2022, emitido por la Dirección Ejecutiva de la Entidad.  

 
16. Acerca del recurso de reconsideración, en el artículo 219º del TUO de la Ley Nº 

27444, se precisa que “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo 
órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá 
sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por 
órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso 
es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación”.  

 
17. Al respecto, se advierte que el recurso de reconsideración interpuesto por la 

impugnante contra el Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D fue 

                                                 
8 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 11º.- Instancia competente para declarar la nulidad  
11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio 

de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley”.  
“Artículo 213º.- Nulidad de oficio  
213.1 En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de 

los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés 
público o lesionen derechos fundamentales”.  

“Artículo 218º.- Recursos administrativos  
218.1 Los recursos administrativos son:  
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación  
Solo en caso de que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del 
recurso administrativo de revisión. 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días”.   
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resuelto mediante la Publicación de Recurso de Reconsideración del Personal CAS 
RSSCN, la cual fue emitida por la Comisión de Reconsideración del Desplazamiento 
del Personal Contratado bajo la Modalidad del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 de Servicios de Salud Cusco Norte de la Entidad.  

 
18. Con relación al órgano competente para resolver el recurso de reconsideración, Eloy 

Espinosa-Saldaña precisa lo siguiente: 
 

“La reconsideración, siguiendo lo prescrito en el artículo 208 de la Ley Nº 27444, es 
aquella llamada en otros países recurso de reposición (España), oposición o 
gracioso. Su objeto es permitir que el mismo órgano emisor del acto administrativo 
impugnado conozca nuevamente de dicha impugnación y resuelva lo que crea 
conveniente al respecto, manteniendo o rectificando su anterior decisión”9. 

 
19. No obstante, conforme a lo referido en los numerales precedentes, esta Sala 

advierte que el recurso de reconsideración interpuesto por la impugnante fue 
resuelto por la Comisión de Reconsideración del Desplazamiento del Personal 
Contratado bajo la Modalidad del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 
de Servicios de Salud Cusco Norte de la Entidad, que es un órgano distinto al que 
emitió el Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D. 
 

20. Sobre el particular, esta Sala considera que resulta pertinente exponer algunos 
alcances respecto a los casos en que se han emitido actos por facultad delegada; 
así, Morón Urbina señala:  

 
“La característica peculiar entre la reconsideración y otros recursos radica en que su 
recepción, sustanciación y decisión compete al mismo órgano que dictó el acto 
recurrido, al cual resulta sencillo identificar en la generalidad de casos. Por ello es 
que a este recurso, a diferencia de la apelación que es de alzada, se le conoce 
también como recurso horizontal. Sin embargo, es necesario analizar a quién 
compete conocer este recurso si el órgano recurrido hubiera resuelto usando 
competencias delegadas por otro superior.  

Para definir este caso es necesario determinar si al momento de interponer 
el recurso sigue vigente o hubiese concluido la delegación. En el primer caso, 
el recurso puede ser interpuesto válidamente ente el órgano delegante –
quien lo resolvería en mérito a sus facultades propias- o bien ante el órgano 
delegado, quien lo resolverá en ejercicio de la facultad delegada”10. 

                                                 
9 ESPINOSA-SALDAÑA, Eloy: “Recursos administrativos: algunas consideraciones básicas y el análisis del 

tratamiento que les ha sido otorgado en la ley Nº 27444”, en Derecho & Sociedad, Nº 20, (2003), p. 113   
10 MORON URBINA, Juan Carlos: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo II, 

14ª ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2019, pp. 213 - 214.    
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21. Por lo tanto, esta Sala considera que la Comisión de Reconsideración del 
Desplazamiento del Personal Contratado bajo la Modalidad del Régimen Especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057 de Servicios de Salud Cusco Norte de la Entidad no 
contaba con competencia para resolver el recurso de reconsideración interpuesto 
por la impugnante contra el Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D. 
 

22. En consecuencia, este cuerpo Colegiado considera que corresponde declarar la 
nulidad de la Publicación de Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, 
por haber sido emitida por un órgano que carecía de competencia para emitir 
pronunciamiento, en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 10º del 
TUO de la Ley Nº 2744411. 

 
23. Asimismo, en atención a los principios de celeridad, eficacia y simplicidad12 que 

rigen el procedimiento administrativo general y considerando lo dispuesto en el 
literal d) del artículo 23º del Reglamento del Tribunal13, que establece que cuando 

                                                 
11 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de Nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan la nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14º. (…)”. 

12 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…)  
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal 
modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que 
dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en 
tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere 
el ordenamiento.  
1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no 
incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las 
garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados.  
(…)  
1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser 
sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán 
ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”.   

13 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 
“Artículo 23º.- Criterios resolutivos  
El Tribunal al ejercer su competencia resolutiva deberá considerar los criterios siguientes:  
(…)  
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se verifique la existencia de actos dictados por órgano incompetente, que 
contravengan el ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico, 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por 
la normativa aplicable, el Tribunal podrá declarar su nulidad y resolver sobre el 
fondo del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello; se procederá 
a emitir pronunciamiento al respecto.  

 
Sobre las acciones de desplazamiento para el personal comprendido en el régimen del 
Decreto Legislativo N° 1057 
 

24. Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008- PCM, en adelante el 
Reglamento señala lo siguiente: 
 

“Las entidades, por razones objetivas debidamente justificadas, pueden 
unilateralmente modificar el lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios, 
sin que ello suponga la celebración de un nuevo contrato. 
Salvo expresa disposición legal en contrario, la modificación del lugar, no incluye la 
variación de la provincia ni de la entidad en la que se presta el servicio. La 
modificación del tiempo, no incluye la variación del plazo del contrato. La 
modificación del modo de la prestación de servicios, no incluye la variación de la 
función o cargo ni del monto de la retribución originalmente pactada”.  
(Énfasis agregado) 

 
25. En ese sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7º del Reglamento, 

podemos afirmar que el contrato administrativo de servicios puede ser modificado 
luego de su celebración, sin embargo, la modificación contractual sin que se 
requiera celebrar un nuevo contrato solo puede darse en tres (3) elementos: el 
modo, el lugar y el tiempo de la prestación de servicios. 
 

26. El mismo artículo señala que, la modificación del lugar no incluye la variación de la 
provincia ni de la entidad en la que se presta el servicio, la modificación del tiempo 
no incluye la variación del plazo del contrato, y la modificación del modo no incluye 
la variación de la función o cargo ni del monto de la retribución originalmente 
pactada.  

 
27. Sin perjuicio de lo expuesto, en el artículo 11º del Reglamento se establece lo 

                                                 
d) Cuando en virtud del recurso de apelación interpuesto se verifique la existencia de actos dictados por 
órgano incompetente, o que contravengan el ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, de contarse con los 
elementos suficientes para ello. (…)”.   
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siguiente: 
 

“Artículo 11.- Suplencia y acciones de desplazamiento  
Los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique 
la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la 
suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las 
siguientes acciones administrativas de desplazamiento de personal:  
a) La designación temporal, como representante de la entidad contratante ante 
comisiones y grupos de trabajo, como miembro de órganos colegiados y/o como 
directivo superior o empleado de confianza, observando las limitaciones 
establecidas en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público.  
b) La rotación temporal, al interior de la entidad contratante para prestar servicios 
en un órgano distinto al que solicitó la contratación, hasta por un plazo máximo de 
noventa (90) días calendario durante la vigencia del contrato.  
c) La comisión de servicios, para temporalmente realizar funciones fuera de la 
entidad contratante, la que por necesidades del servicio puede requerir el 
desplazamiento del trabajador fuera de su provincia de residencia o del país, hasta 
por un plazo máximo de treinta (30) días calendario, en cada oportunidad”.  

 
28. Ahora bien, respecto a las acciones de desplazamiento en el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios, de la normativa aplicable, se verifica que 
no se contempla la figura de “Asignación de funciones” o “Asignación de cargo”, 
siendo que se regula únicamente la figura de la suplencia y tres (3) tipos de acciones 
de desplazamiento: la designación, la rotación y la comisión de servicios, las cuales 
además tienen un tiempo determinado de duración.  

 
Del deber de motivación de los actos administrativos 
 
29. La debida motivación en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico constituye, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º del TUO14, un 
requisito de validez del acto administrativo que se sustenta en la necesidad de 
“permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación 

                                                 
14 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos  
Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…)  
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.  
(…)”.   
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pública”15. 
 

30. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del TUO de la Ley Nº 2744416. En el primero, al no encontrarse dentro del 
supuesto de conservación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
Artículo 10º del referido TUO17.  

 
31. Al respecto, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 

resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo: 

 
“La motivación supone la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de 
sustento a una resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite 
apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación”18. 
  

32. En esta línea, acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la 
administración, el Tribunal Constitucional19 señala, en términos exactos, lo 
siguiente:  

                                                 
15 MORÓN Urbina, Juan (2009) Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Octava 

Edición. Lima, Gaceta Jurídica. p. 157.   
16 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado  

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora.  
14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:  
(…)  
14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial;  
(…)”.   

17 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado  
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los  
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14; (…)”.   

18 Sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC, Fundamento Noveno. 
19 Sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC, Fundamento Noveno. 
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“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión.  
La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de actos 
administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de 
actos emanados de una potestad reglada como discrecional. 
El tema de la motivación del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional. 
Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del principio 
de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se debe 
añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y los 
derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente 
de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión 
administrativa. 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 
insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una 
condición impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de fundamento racional 
suficiente de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías 
del debido procedimiento administrativo”. 

 
33. Por su parte, el citado Colegiado, también ha precisado los límites del derecho a la 

debida motivación, en base a los siguientes criterios: 
 
“a) Inexistencia de motivación o motivación aparente.- Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta 
de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento 
formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico.  
 
b) Falta de motivación interna del razonamiento.- La falta de motivación interna del 
razonamiento [defectos internos de la motivación] se presenta en una doble 
dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las 
premisas que establece previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando 
existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta como un discurso 
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absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones en 
las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos casos, de identificar el ámbito 
constitucional de la debida motivación mediante el control de los argumentos 
utilizados en la decisión asumida por el Juez o Tribunal; sea desde la perspectiva de 
su corrección lógica o desde su coherencia narrativa.  
 
c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas.- El control de 
la motivación también puede autorizar la actuación del juez constitucional cuando 
las premisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto 
de su validez fáctica o jurídica. Esto ocurre por lo general en los casos difíciles, como 
los identifica Dworkin, es decir, en aquellos casos donde suele presentarse 
problemas de pruebas o de interpretación de disposiciones normativas. 
Si el control de la motivación interna permite identificar la falta de corrección lógica 
en la argumentación del juez, el control en la justificación de las premisas posibilita 
identificar las razones que sustentan las premisas en las que ha basado su 
argumento. El control de la justificación externa del razonamiento resulta 
fundamental para apreciar la justicia y razonabilidad de la decisión judicial en el  
Estado democrático, porque obliga al juez a ser exhaustivo en la fundamentación de 
su decisión y a no dejarse persuadir por la simple lógica formal.  
 
d) La motivación insuficiente.- Se refiere, básicamente, al mínimo de motivación  
exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir 
que la decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido este 
Tribunal en reiterada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas a cada una de las 
pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo 
resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de 
argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que 
en sustancia se está decidiendo. 
 
e) La motivación sustancialmente incongruente.- El derecho a la debida motivación 
de las resoluciones obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las 
partes de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin 
cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del 
debate procesal (incongruencia activa).  
 
f) Motivaciones cualificadas.- Conforme lo ha destacado este Tribunal, resulta 
indispensable una especial justificación para el caso de decisiones de rechazo de la 
demanda, o cuando, como producto de la decisión jurisdiccional, se afectan 
derechos fundamentales como el de la libertad. En estos casos, la motivación de la 
sentencia opera como un doble mandato, referido tanto al propio derecho a la 
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justificación de la decisión como también al derecho que está siendo objeto de 
restricción por parte del Juez o Tribunal”20. 

 
34. En virtud de lo expuesto, se puede afirmar que el derecho a la debida motivación 

de las decisiones de la administración radica en la existencia de congruencia entre 
lo pedido por el administrado y lo resuelto por la administración y, en una suficiente 
justificación de la decisión adoptada. 
 

35. Ahora bien, en el presente caso, se advierte que, a través del Memorándum Nº 
1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 2022, la Dirección Ejecutiva de 
la Entidad comunicó a la impugnante lo siguiente:  

 
“Mediante el presente me dirijo, a usted con la finalidad de comunicarle que, la 
Dirección ejecutiva a mi cargo DISPONE que: a partir de la fecha, retornara por 
necesidad de servicio a su establecimiento de origen el Centro de Salud 
Ollantaytambo, Microred Urubamba, de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, 
en concordancia a lo dispuesto en el Decreto Supremo N°065-2011-PCM y el punto 
4 del COMUNICADO emitido el 01 de Agosto por la GERESA CUSCO y con la 
aprobación del Comité de Gestión de la Red de Servicios de Salud Cusco Norte, 
debiendo ponerse a disposición del Jefe Inmediato y asumir las funciones inherentes 
a su cargo con todas las responsabilidades inherentes al cargo. (…)”. 

  
36. En ese sentido, de la revisión de la del Memorándum Nº 1610-2022-GRC-

GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 2022, se aprecia que la Entidad no ha precisado 
los motivos por los cuales se dispone el desplazamiento de la impugnante ni los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustenten la misma, haciendo referencia 
genéricamente a una necesidad de servicio, al Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y a un comunicado emitido por la GERESA CUSCO, respecto del cual no se 
advierte su contenido; vulnerándose de esta forma el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de resoluciones. 
 

37. En ese sentido, por todo lo expuesto, esta Sala considera que en el presente caso la 
Entidad ha inobservado las garantías con las cuales se encuentra premunido todo 
administrado, por lo que el acto administrativo contenido en el Memorándum Nº 
1610-2922-GRC-GRSC/RSSCN-/D, se encuentra inmerso en las causales de nulidad 
previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744421, al 

                                                 
20 Sentencia recaída en el Expediente Nº 0728-2008-PHC/TC. Fundamento Séptimo. 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
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contravenir lo previsto en el inciso 4 del artículo 3º y el inciso 6.1 del artículo 6º de 
la citada norma22.  

 
38. Finalmente, habiéndose constatado la vulneración al deber de motivación, deviene 

en innecesario pronunciarse sobre los argumentos de fondo esgrimidos en el 
recurso de apelación sometido a conocimiento del Tribunal.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Publicación de 
Recurso de Reconsideración del Personal CAS RSSCN, emitido por la Comisión de 
Personal Desplazado a sus establecimientos de salud bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios de Salud CAS de la RED DE 
SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE; al haber sido emitido por un órgano que carecía de 
competencia. 
 
SEGUNDO.- Declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en el Memorándum 
Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 2022, emitido por la Dirección 
Ejecutiva de la RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE; por vulneración al deber de 
motivación de los actos administrativos. 
 
TERCERO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión del 
Memorándum Nº 1610-2022-GRC-GRSC/RSSCN-/D, del 3 de agosto de 2022 y que la RED 
DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE, subsane en el más breve plazo los vicios 
advertidos, teniendo en consideración para tal efecto los criterios señalados en la 
presente resolución. 
 

                                                 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias (…)  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los  
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.”.   

22 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados  
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado”   
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CUARTO.- Notificar la presente resolución a la señora VICKY NORA CAMPANA 
MOREANO y a la RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE, para su cumplimiento y 
fines pertinentes. 
 
QUINTO.- Devolver el expediente el expediente a la RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO 
NORTE, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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